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San Miguel de Tucumán, julio de 2025

Proveyendo la presentación del letrado Gabriel Muntaner, de fecha 29/05/2025:

A la Testimonial: Se acepta la prueba ofrecida.

En uso de las facultades conferidas por el art. 10 del CPL y atento a lo establecido por el art. 95 del
CPL, corresponde REFORMULAR la pregunta número  3 del cuestionario propuesto por el oferente,
la que queda redactada de la siguiente manera:

PREGUNTA N° 3: Para que diga el testigo si sabe y le consta para quien trabajó el Sr. Guzman
entre el 16/06/2022 y el 06/10/2023. De razón de sus dichos. En Caso afirmativo, indique:

a) Si sabe y le consta, qué tareas realizaba el sr. Guzmán. De razón de sus dichos.

b) Dónde prestaba servicios el sr. Guzmán. De razón de sus dichos.

Respecto a las preguntas 4 y 5, no corresponde formularlas por encontrarse comprendidas en la
pregunta n° 3.

En consecuencia:

1) Se FIJA el día 08/09/2025 a hs. 08:00 para que se lleve a cabo la audiencia testimonial en forma
presencial. A tales efectos citar en calidad de testigos a:
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a) HÉCTOR GONZALO ROMERO, D.N.I.: 34.325.264, domiciliado en calle Lavaisse 2.545 de la
ciudad de San Miguel de Tucumán, tel. 381-3469741.

b) CRISTIAN EZEQUIEL MARIANO, D.N.I.: 34.201.068, domiciliado en calle Inca Garcilazo 2.464,
de la ciudad de San Miguel de Tucumán, teléfono 381-412-5036.

c) ALVARO DAMIAN ROBLEDO, D.N.I.: 29.743.828, domiciliado en pje. José Martí 2150 de la
ciudad de San Miguel de Tucumán, teléfono 381-245-6410.

d) MELTO, JOSÉ FRANCO EZEQUIEL, D.N.I.: 39.730.947, domiciliado en pje. Baltazar Aguirre
2248, de la ciudad de San Miguel de Tucumán, teléfono 381-419-6132.

e) RODRIGO FERNANDO USANDIVARAS, D.N.I. 40.533.566, con domicilio en calle Magallanes,
Mza. 1, Lote 34, B° Ampliación Rosa Mística, San Miguel de Tucumán, teléfono 381-393-4154.

2) NOTIFICAR a los mismos mediante OFICIO a la Policía de Tucumán -Departamento Judicial D5-
, haciéndoles saber que deberán comparecer a prestar declaración por ante la Sala de Audiencias
Multifuero -SALA N° 3, ubicada en Crisóstomo Álvarez N° 535, 6to piso, Oficina de Gestión Asociada
del Trabajo N°3, área probatoria, provistos de sus DNI. Hágase constar en el oficio a librarse la
indicación URGENTE TRÁMITE, conforme lo dispuesto por el art. 96 del CPL. Asimismo, y de
manera complementaria, se faculta al letrado presentante a notificar vía plataforma Whatsapp a los
testigos, en los números denunciados, a cuyo fin deberá acreditar su diligenciamiento, del que se
subirá la debida constancia en la historia informática del presente medio probatorio.

3) Se autoriza al funcionario de turno a recepcionar la prueba testimonial conforme lo prescripto por
el art. 86 del CPL. MLD.1982/24-A5 Juzgado del Trabajo III nom
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